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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que el auxiliar de justicia designado 

en el presente asunto presentó solicitud de relevo del cargo. 

 

En la fecha, 04 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

SOLICITANTE: NORBEY BERNAL ARIAS C.C. 75.071.515 

ACREEDORES: BANCO DAVIVIENDA 

 BANCO FALABELLA 

 CREDIVALORES  

 EXCELCREDIT 

 FINCOMERCIO  

RADICADO: 1700140030102023-00099-00 

 

Vista la constancia que antecede, procede el Despacho a decidir lo pertinente; funda 

la auxiliar de justicia YADIRA SOTELO DELGADILLO su solicitud de relevo del cargo 

atendiendo a que no cuenta con experiencia como liquidadora sino exclusivamente 

como partidora, lo cual, a su criterio, podría incidir en desplegar de modo 

inadecuadas las labores para las que fue designada. 

 

Con ocasión a lo anterior, encuentra el Despacho que la solicitud presentada resulta 

PROCEDENTE teniendo en cuenta que, una vez consultada la base de datos vigente 

de auxiliares de justicia inscritos en el distrito judicial de Manizales se evidencia que la 

referida auxiliar, no se encuentra inscrita en calidad de liquidadora, sino 

exclusivamente como partidora, como se detalla a continuación: 
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SIGC 

En virtud de lo expuesto, se la RELEVARÁ del cargo, y en su lugar se dispondrá 

NOMBRAR como liquidador a la empresa ALIAR S.A. (JOSÉ OSCAR TAMAYO RIVERA) y 

a ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE conforme lo señalado en el numeral 1 del artículo 

48 del Código General del Proceso.  

 

Por la secretaría del despacho COMUNÍQUESE LA DESIGNACIÓN, a cada auxiliar de 

justicia, por medio de sus correos electrónicos: 

 

ALIAR S.A. (JOSÉ OSCAR TAMAYO RIVERA), aliarsa@hotmail.com  

ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE, alexandra.castellanos@dcprevisores.com  

 

Advirtiendo a los designados, que el cargo será ejercido por el primero que concurra a 

notificarse del presente auto, con lo cual se entenderá aceptado el nombramiento. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.109 del 05 de julio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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